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MISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

ANUNCIO INSTALACION ELECTRICA 

Expte. 23.836 — R.I. 6.383 

(Continuación) 

La Sociedad Empresa Nacional de Electricidad, S. A., con domicilio social en Madrid, C/. Velázquez, 132, 
solicita la declaración de urgente ocupación para la adquisición de varios terrenos situados en el término de Añilares, 
Ayuntamiento de Páramo del Sil, que a continuación se relacionan, que son necesarios para la construcción del gru
po 5.0, cuyo traslado fue autorizado por Resolución de la Dirección General de la Energía, de 8 de los corrientes, 
de la Central Térmica de Compostilla I I , de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y artículo 56 efe su Reglamento, de 26 de abril de 1957, y de acuerdo 
con el acta general de concierto, firmada con fecha 26 de octubre de 1978 por esta Empresa con la Administración, 
conforme con lo previsto en el artículo 2.0 del Decreto 175/75 de 13 de febrero y los términos de la propia Resolución. 

Y de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la citada Ley de Expropiación, y 17, 18 y 56 de 
su Reglamento, asimismo mencionado, se acuerda abrir información pública por el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la última publicación de este anuncio en "el Boletín Oficial del Estado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, en el Diario La Hora Leonesa de esta capital, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Páramo del Sil, así como en el de esta .Delegación Provincial. 

Lo que se publica para general conocimiento y para que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen conveniente sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes a expropiar, a su estado mate
rial o jurídico, o aportar cuantos datos permitan las rectificaciones de posibles errores que se estimen cometidos en 
la relación de propietarios y fincas, así como para oponerse por motivo de forma o de fondo, en cuyo caso habrán de 
formularse los fundamentos de la oposición y los razonamientos que puedan aconsejar la estimación como preferentes 
o convenientes al fin de la expropiación, de otros bienes y derechos no figurados en la repetida relación. También y 
a los solos efectos de la subsanación de errores podrán acudir ante la Alcaldía de Páramo del Sil, Gobierno Civil de 
la Provincia de León o ante la Sección de Energía de esta Delegación de Industria, situada en la C/. Santa Ana, n.0 37 de 
de esta capital, cualquier persona natural o jurídica, a alegar y oponer cuantos antecedentes o referencias sirvan de 
fundamento para la aludida rectificación. 

León, 12" de febrero de 1979.—El Delegado Provincial, Miguel Casanueva Viedma. 

RELACION DE PROPIETARIOS 

OBRA: C.T. PARAMO D E L S I L (GRUPO V G O M P O S T I L L A II) 

A Y U N T A M I E N T O : PARAMO DEL SIL (LEON) 

POLIGONO NUMERO 26 

Número finca.—Número parcela plano Catastro.—Propietario.—Domicilio.—Término Municipal de la finca.—Superficie 
a expropiar.—Clasificación.—Paraje. 



N ü m . N.0 Parct la 
finca P l a n o 

664 810 

P R O P I E T A R I O 

A n t o n i o García Magadán 

T é r m i n o M u n i c i p a l 
de la f inca 

Superf icie 
, H g A r - C s 

C l a r i f i c a c i ó n 

5 05 

665 

666 

811 J o a q u i n a Amigo Martínez 

812 J a s i l i o González A l v a r e z 

667 813 Benjamín Maceda A l v a r e z 

5 06 •ría] Pastos 

5 05 C e r e a l Secano 

Páramo d e l S i l 27 53 C e r e a l Secano 

668 814 D o l o r e s García Reguera 9 57 

669 815 Pedro Diez O t e r o 9 97 

670 816 P e t r o n i l a A l v a r e z D i e z io 77 

671 817 José Méndez Fernández 9 57 

672 819 Pedro Diez O t e r o 

673 820 N a t a l González Martínez 

9 17 

10 37 

674 

675 

821 A r a c e l i González Martínez 

V i r g i l i o A l v a r e z González 

676 

677 

825 Manuel A r i a s A l v a r e z 

14 76 

15 56 

35 21 

C o r a i n o González González 6 78 

678 827 D a n i e l Martínez González y Hnos, 6 78 

679 82 8 A-velino A l v a r e z González Páramo d e l S i l C e r e a l Secano Ma t a r r o s a 

680 829 Donato González González 3 59 

681 831 Desconocido 5 58 

682 832 Desconocido 5 19 

683 833 P e t r o n i l a A l v a r e z D i e z 7 1! 

835 B a l b i n o González Amigo 38 

685 836 Jesús de l a Calzada Amigo 18 35 

837 Manuela P r i e t o Magadán 13 56 



Núm. 
finca 

N.° Parcela 
Plano 

687 

839 

840 

690 

P R O P I E T A R I O 

Desconocido 

Hros. Matías A l v a r e z Amigo 

Hros. José Oterp 

841 Antonia González Martínez 

T é r m i n o M u n i c i p a l C l a s i f i c a c i ó n 

ti I I 

ft tt 

•II I I 

I I I I 

10 37 

7 18 

3 99 

4 79 

Paraje 

II II 

II IT 

691 843 B a l b i n a Ramón Añilares Páramo d e l S i l 5 58 C e r e a l Secano Matarrosa 

692 844 S a r a JGarro Martínez 11 11 11 57 11 11 

693 845 F l o r e n t i n o A l v a r e z Magadán 11 11 5 19 11 11 

694 846 José Magadán González 11 11 5 19 

695 847' Tomás Magadán Magadán 5 58 11 11 

696 Angel Martínez Amigo 11 11 15 96 

697 849 F r a n c i s c o García Magadán 11 n 19 15 11 11 

850 Desconocido 11 it 11 11 

699 851 J o s e f a Magadán A l v a r e z 11 11 4 39 11 ti 

700 852 Sabina A l v a r e z B a r r o 8 78 ir 11 

701 853 Martino López Ramón 6 38 11 11 

702 854 Hros. E n r i q u e A l v a r e z González 

703 855 L i c i n i a Amigo,Rodríguez Añilares Páramo d e l S i l 11 97 C e r e a l Secano Matarrosa 

704 856 José Amigo Rodríguez it n U 97 

705 857 V i r g i l i o A l v a r e z González 11 11 14 76 

706 

707 

858 Secundino A l v a r e z A l v a r e z n 11 8 37 11 ir 

859 H i g i n i o A l v a r e z P o r r a s 6 78 11 11 

708 S60 R a f a e l A l v a r e z González n 11 6 38 11 11 

709 862 Laureano A l v a r e z A l v a r e z 14 36 n - 11 



N ú m . N." Parce la 
finca P lano 

P R O P I E T A R I O 
T é r m i n o M u n i c i p a l 

de la f i nca 
Superf ic ie 

Hs Ar Cs 
C l a s i f i c a c i ó n ' i 'Para je 

710 863 José D i e z A r i a s ti 11 14, 36 it it 

711 865 Manuela Magadán González '6 .38 

712 866 Manuel A r i a s A l v a r e z 2-8- 73 ir rt 

713 867 José Martinez A l f o n s o ti 11 7 98 

714 Nieves Martinez A l f o n s o 

715 869 José Méndez Pernández Añilares Páramo d e l S i l 14 76 C e r e a l Secano Matarrosa 

716 871 Angel M a r t i n e z Amigo tt . 1 1 

717 872 S e r a f i n Ramón Amigo 11 11 5 58 

718 873 F e l i p a González P r i e t o 11 11 6 38 

719 874 María P r i e t o Gómez 5 19 

720 875 José Rodríguez González ti 11 5 99 

721 

722 

876 José Amigo Rodríguez 11 11 6 79 

877 A r g e n t i n a A l v a r e z A l v a r e z it 11 6 79 

723 F e l i p a González P r i e t o 11 11 6 78 

724 R o t i l i o A l v a r e z Gonzalos 5 19 

725 Ramiro González Martínez 11 . H 13 30 

726 882 Santos Magadán ^arró 11 n 

727 C i r i a c a A l v a r e z González 

728 

729 

730 

Hros. Amadeo Amigo 

885 P i l a r Amigo Amigo 

J o s e f a González. Reguera 

731 

732 

C r i s t i n a Magadán 

B e r n a r d o González Martínez 

Páramo d e l S i l 4 16 C e r e a l Secano 

11 11 

11 11 

3 33' 

4 99 

6 24 

1 66 

.11 11 

689 (Cont inuará) 



Mmu Pmii i i M MiMi 
ii iDStria y Eaergla i I 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de L e ó n de l Ministerio de 
Industria y Energía por ,1a que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.979. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Unión Elécífica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/ Ca
pitán Haya, número 53, por la que so
licita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea a 20 kV. 
entre Vega de Espinareda - Ocero 
(León); cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 111 
del Decreto 2.617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en 
el Capitulo 111 del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio, de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de L.A.T. de 20 kV., 
entre Vega de Espinareda - Ocero 
(León), cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: Una línea 
aérea trifásica a 6 kV. (20 kV), de 
2.834 metros de longitud, con "entron
que en la de Unión Eléctrica, S. A., 
Fabero-Vega de Espinareda en las 
proximidades de E l Espino y térmi
no en el centro de transformación de 
Ocero, cruzándose la carretera a El 
Espino, la carretera LE-711 por el 
Km. 23/,300, líneas telefónicas de la 
C.T.N.E., caminos de servidumbre y 
accesos a pueblos y afectando a fin
cas y terrenos de los términos muni
cipales de Vega de Espinareda, en su 
anejo de E l Espino y Sancedo, ane
jo a Ocero. 

Los apoyos serán de postes de ma
dera de nueve metros (alineación) 
y de hormigón armado ángulos, el 
conductor al-ac. de 31,1 mm.2 y los 
aisladores tipo ARVI-32 y ESA 1503, 
en cadena de tres elementos. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza' a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre

vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 5 de febrero de 1979-El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
662 Núm.295.—1.560 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 23.663 - R. 1. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica a 15 kV., 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Albares y Bembibre. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender el suministro de energía eléc
trica en el sector. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica, de un solo cir
cuito a 15 kV., con conductores de 
al-ac. LA-56 de 54,59 mm.3 de sección 
total, aisladores de vidrio ESA número 
1503, en cadena de dos elementos y 
postes de hormigón armado y otros 
metálicos de celosía, con una longitud 
de 2.800 con origen en la subestación 
de Unión Eléctrica, S. A., de Albares 
de la Ribera y término en la línea a 
San Pedro de Castañero en las proxi
midades de Bembibre y cruzando lí
neas eléctricas de distintas tensiones, 
carretera Madrid-Coruña, antigua, por 
el Km. 367/100, línea telefónica de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, arroyo de Tremor, Ferrocarril de 
RENFE, línea Palencia La Coruña, por 
el Km. 229/500, linea de C. T. C. de 
RENFE, camino viejo y nuevo a San 
Pedro de Casteñero y caminos de ser
vidumbre y accesos a fincas. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.786.298 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 6 de febrero de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue
va Viedma. 
669 Núm. 298—1.220 ptas. 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
(JUZGADO DE INSTRUCCION DECANO) 

L E O N 
Don Francisco Vieira Martín, Presiden

te de la Junta Electoral de Zona de 
León. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 18, de la 
Ley 29/1978, de 17 de julio, esta Junta 
se reunirá el día VEINTISEIS del ac
tual, a las 17 horas, en la Sala Audien
cia del Juzgado de 1.a Instancia nú
mero uno de este Partido —Palacio de 
Justicia—, a fin de proceder a la PRO
CLAMACION DE LAS LISTAS DE
FINITIVAMENTE ADMITIDAS, para 
Candidatos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de febrero de 1979.—Fran
cisco Vieira Martín. 1055 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Efectuada la recepción definitiva del 

suministro de material eléctrico des
tinado al Servicio de Alumbrado públi
co durante los años 1976 y 1977, efec
tuado por D. Fermín Escanciano Fer
nández y habiendo por ello de llevarse 
a cabo la devolución al expresado de 
la fianza que constituyó para garanti
zar el cumplimiento del contrato, se 
hace público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que creye
ren tener algún derecho exigible al 
adiudicatario, por razón de dicho con
trato, pueden presentar en este Ayun
tamiento las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

León, 15 de febrero de 1979—El 
Alcalde, (ilegible). 
861 Núm. 348—420 ptas. 

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 
Practicada la rectificación anual 

del padrón .municipal de habitantes 
de este Ayuntamiento, referida al día 
31 de diciembre de 1978, quedan ex
puestas estas relaciones al público, 
en la Oficina ^ de Secretaría (Nego
ciado de Estadística), por término de 
un mes, para que puedan ser exa
minadas y formularse las reclama
ciones a que hubiere lugar. 

León, 15 de febrero de 1979. — E l 
Alcalde (ilegible). 924 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Por D. José Potes Arias, se solicita 

licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de Discoteca «Canadá», 
en la calle de E l Lago, núm. 74, de 
Toral de los Vados, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 



6 

modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en e! 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Toral de los Vados, 10 de febrero 
de 1979.-E1 Alcalde (ilegible). 
698 Núm. 340—400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Solicitada la devolución de la fianza 
definitiva por don Gumersindo Corral 
Jáñez, contratista de las obras de acon
dicionamiento para Jardín de la Plaza 
de Villarejo, en esta villa de Bemhibre, 
se hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quin
ce días hábiles. 

Bembibre, 12 de febrero de 1979—El 
Alcalde, Fernando Calvo Calvo. 
728 Núm. 307—320 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionadas e informadas las 
cuentas siguientes de 1978, se expo
nen al público a efectos de recla
maciones por el plazo de 15 días: 

—Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario. 

—Cuenta de administración del pa
trimonio. 

—Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

Boñar, 22 de febrero de 1979.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible). 1027 

Aprobado el pliego de condiciones 
de la enajenación en pública subas
ta de los bienes que a continuación 
se relacionan, se expone al público 
por ocho días a efectos de reclama
ciones : 

—Edificio de propiedad municipal, 
sito en Boñar, C/ Sargento Ceferino, 
número 5. 

—Huerta de propiedad municipal, 
sita en Boñar, con entrada por la 
calle Eugenio Cavia, n.0 4. 

—Solar de propiedad municipal, sito 
en Boñar, C/ Escuelas, n.0 87, con 
acceso también por C/ E l Pinar, n.0 6. 

—Solares de propiedad municipal 
C/ El Corcho, n.0 3, 5 y 7. 

Boñar, 22 de febrero de 1979.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible). 1028 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

• A efectos de ser examinados y pre
sentar las oportunas reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la 
Oficina municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, los siguientes 
documentos: 

1. —Rectificación del padrón de ha
bitantes en 31-12-1978. 

2. —Padrón de vehículos de motor 
para 1979. 

Trabadelo, 20 de febrero de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 1039 

A l efecto de ser examinadas, se 
hallan expuestas al público en la Ofi
cina municipal, las cuentas del pre
supuesto ordinario de 1978, y las de 
Administración del patrimonio; para 
que en el plazo de quince días pue
dan ser examinadas y durante los 
ocho siguientes presentar las oportu
nas reclamaciones. 

Trabadelo, 20 de febrero de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1979, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en la Casa Consistorial co
rrespondiente a los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar, respectivamente, los 
días que se les señala, con la adver
tencia que de no comparecer por sí 
o por mediación de persona que legal
mente les represente, serán declarados 
prófugos, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

La Ercina 
Días 28 de febrero y 11 de marzo. 

Valentín Tascón Flecha, hijo de 
Valentín, nacido en Palacio de 
Valdellorma el día 27 de noviem
bre de 1959. 969 

VilZadangfos del Pá ramo 
Días 28 de febrero y 11 de marzo. 

Miguel Pellitero Alvarez, hijo de 
Miguel y Soledad, que nació en 
Fojedo del Páramo el día 21 de 
mayo de 1960. 972 

Rioseco de Tapia 
Días 28 de febrero y 11 de marzo. 

Gómez Lobo, Hilario, nació el 
16 de mayo de 1960, hijo de José y 
Felicidad. 

Peña Diez, Pedro, nació el 16 de 
enero de 1960, hijo de Basilio y 
Josefa. 

Vida García, José, nació el 6 de 
mayo de 1959, hijo de Antonio y 
María. 973 

Arganza 
Días 28 de febrero y 11 de marzo 
Juan-Carlos Chacón Sanz, hijo de Ale
jandro y Josefa. 1036 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.0 136 de 1978, se
guidos a instancia de Banco de Ma
drid, S. A., representado por el Pro
curador D. Antonio-Pedro López Ro
dríguez, contra D. Manuel González 
Fariñas y su esposa doña María Rosa 
Gutiérrez Enríquez, mayores de edad, 
industrial y sus labores y vecinos de 
Ponferrada, sobre reclamación de 
cantidad —-hoy en periodo de ejecu
ción de sentencia— por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta por tér
mino de ocho días en cuanto a los 
bienes muebles y por veinte días en 
cuanto a los inmuebles, los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado que a continuación se 
describen: 

Una furgoneta Citroen matrícula 
LE-22.904. Tasada pericialmente en 
treinta y cinco m i l pesetas. 

Un banco de pruebas de repara
ciones eléctricas del automóvil, mar
ca o fabricado por Motoplat, S. A., 
con motor incorporado en buen esta
do. Tasado pericialmente en cien mil 
pesetas. 

Un esmeril eléctrico marca Egor, 
n.0 19426 de motor, para 220/280 vol
tios. Tasado pericialmente en siete 
mi l pesetas. 

Un taladro manual eléctrico tipo 
2MA20, n.0 186071, para 220/280 vol
tios. Tasado pericialmente en diez 
mi l pesetas. 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio sito en 
la calle Sierra Pambley, n.0 7, bajo, 
propiedad de D. Marcos Prieto Mar
tínez, por el que satisface la suma 
de siete m i l pesetas mensuales y de
dicado a taller eléctrico del automó
vi l . Tasados pericialmente los dere
chos en un millón de pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audientíias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en la calle Queipo 
de Llano, núm. 1-1.°, el día veinti-
tiséis de marzo próximo a las diez 
treinta de su mañana, previniéndose 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento efec
tivo del avalúo de los bienes, que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán • admitidos ; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá celebrarse en calidad 
de cederlo a un tercero; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre-



ferentes —si las hubiere— continua
rán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que, por lo 
que se refiere a los derechos de tras
paso del local de negocio, el adqui-
rente, contrae la obligación de per
manecer en el local, sin traspasarlo 
en plazo mínimo de un año y desti
narlo durante este tiempo por lo me
nos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Ponferrada a 12 de febre
ro de 1979. — Modesto Pérez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible). 
845 Num. 338—1.880 ptas, 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Pascual Martín Vil la , accidental 
Juez de Primera Instancia de Cis-
tierna (León) y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número 34/78, promovidos por 
el Procurador D. Aquilino Franco 
González, en nombre y representa
ción de D.a Luz Alonso Valle, que 
tiene concedidos los beneficios de po
breza, sobre declaración de falleci
miento, de su esposo don José Luis 
Beitia Villa, nacido en Sabero el día 
9 de abril de 1911, hijo de José y Ju
lia y que tuvo su último domicilio 
en esta localidad, de donde se ausen
tó hace más de veinticinco años, con 
motivo de la guerra de Liberación, 
ignorándose su paradero o situación, 
y el cual tendría en la actualidad 
sesenta y siete años de edad. 

Lo que se hace público mediante 
el presente edicto para general co
nocimiento, el cual se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado, BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, así como 
en los periódicos El País de Madrid, 
y La Hora Leonesa de León, y por 
Radio Nacional de España, por dos 
veces consecutivas, y con intervalo 
de quince días a los efectos legales, 
y para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oído 
en el mencionado expediente. 

Dado en Cistierna a veintiséis de 
enero de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Pascual Martín Villa.—El Se
cretario (ilegible). 847 

Juzgado de Distrito 
de Astjorga 

Cédula de citación 
De orden de S. S.a y en virtud de lo 

acordado en los autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado con el 
núm. 3/79, a instancia de D. Aurelio 
y Bernardo Pérez Serrano, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos de 
Escuredo, contra D. Celestino Pérez 
García, también mayor de edad, viudo, 
labrador y vecino de la misma locali-
Pad, y Herederos desconocidos de doña 

Guadalupe Pérez Serrano, vecina que 
fue del mismo pueblo; - sobre acción 
negatoria de servidumbre de paso, 
cuantía, 1.500 pesetas, se citan a los 
expresados demandados Herederos 
desconocidos, de comparecencia ante 
este Juzgado de Distrito, sito en el edi
ficio Juzgados, planta baja. Paseo 
Blanco Cela, 19, para el día quince de 
marzo próximo y hora de las once, a 
fin de asistir a la celebración del alu
dido procedimiento, con apercibimien
to, que de no comparecer serán decla
rados en rebeldía, así como que en la 
Secretaría del Juzgado y a su disposi
ción se encuentran las copias de de
manda, 

Astorga, 9 de febrero de 1979—El 
Oficial-Srio., Miguel Monje. 
784 Núm. 325.—640 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Mercedes Sierra Rodríguez, Secretario 
interino del Juzgado de Distrito de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 250/78, seguido por daños 
en circulación contra Tomás Calvete 
Morán, natural de Carrocera, soltero, 
estudiante de Derecho en la Universi
dad de Oviedo, hijo de Tomás y de 
María, se dictó resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
como sigue: 

«Sentencia.—La Vecilla a uno de 
febrero de mil novecientos sententa y 
nueve. E l Sr. D. Germán Baños García, 
Juez de Distrito de esta localidad, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 2503, seguidos por daños 
en circulación, habiendo sido parte el 
Sr. Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Tomás Calver Morán, como res
ponsable de la falta del art. 600 del 
Código Penal a la multa de 2.000 pe
setas y a que indemnice a Raúl García 
Alonso en la cantidad de 15.887 pese
tas, con imposición de las costas del 
juicio al declarado responsable». 

Y para que sirva de notificación al 
referido condenado, expido y firmo el 
presente en La Vecilla, a uno de febre
ro de mil novecientos setenta y nue
ve.—Mercedes Sierra Rodríguez. 785 

Juzgado de la Brigada Paracaidista 
de Alcalá de Henares 

Requisitoria 
Fernández Martínez, Feliciano, hijo 

de José y de Marcelina, natural de 
Boñar (León), de estado casado, de 
profesión camarero, de 22 años de 
edad, de 160 cms. de estatura, pelo 
rubio, cejas negras, ojos castaños, na
riz normal, boca normal, color sano y 
sin señas particulares visibles, con do
micilio en Ruesga del Pisuerga, pro
vincia de Palencia, procesado por los 
presuntos delitos de Deserción y Frau
de en la causa núm. 2/79, comparecerá 
en el término de 15 días ante el Juz

gado de la Brigada Paracaidista en su 
Acuartelamiento de Alcalá de Henares 
(Madrid, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles 
y Militares la busca y captura de dicho 
individuo que ha de ser puesto a mi 
disposición, en este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 8 de febrero de 
1979.—El Capitán Juez Instructor, (ile
gible). 763 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Providencia: Magistrado Sr. Gar
cía Sánchez. 

León, dos de febrero de m i l nove
cientos setenta y nueve. 

Dada cuenta: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 933 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , hágase 
saber a la demandada, que dentro 
del término de dos días, habrá de pre
sentar sus alegaciones sobre la l iqui
dación efectuada por el actor, bajo 
apercibimiento, de que si no lo hicie
re, habrá de estar y pasar por la pre
sentada por el actor. 

Lo mandó y firma S. S.̂  por ante 
mí que hoy fe. 

Juan Francisco García Sánchez.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Expío-
mín, S. L. (Joaquín Melena Fernán
dez), hoy en ignorado paradero, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a dos de febrero de m i l nove
cientos setenta y nueve. 599 

Autos 883/78. 
Ejecución 178/78. 
Gonzalo V o c e s Alvarez, contra 

Equipos de Cálculo y Servicios Elec
trónicos, S. A. 

Providencia.—Magistrado Sr. Gar
cía Sánchez.—León, dos de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve. 

Dada cuenta: Visto el estado en 
que se encuentran las presentes ac
tuaciones, realícense los trámites del 
artículo 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral. Pónganse las actua
ciones por término de seis días para 
audiencia del Fondo de Garantía Sa
larial, de conformidad con el artícu
lo 2.°, n.0 1-2 del Real Decreto Ley 
de 16 de noviembre de 1978. 

Lo mandó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe. Juan Francisco Gar
cía Sánchez. Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Equipos 
de Cálculo y Servicios Electrónicos, 
S. A., hoy en ignorado paradero y 
su inserción en - el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León a dos de febrero de m i l no
vecientos setenta y nueve.—El Se
cretario. 650 
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Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

D. José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número 3 de 
los de León. 
Hace saber : Que en autos 1.832/78 

seguidos a instancia de Mutualidad 
Laboral de Actividades Diversas con
tra Eméri ta Alvarez Mediavilla en 
reclamación por Pensión Invalidez 
SOVI, por el l imo. Sr. Magistrado de 
Trabajo se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Estimo la demanda presen
tada por Mutualidad Laboral de Ac
tividades Diversas y declaro que 
Eméri ta Alvarez Mediavilla carece 
de derecho a percibir pensión de i n r 
validez SOVI y le condeno a reinte
grar a la entidad actora la cantidad 
de 108.680 pesetas en concepto de 
prestaciones indebidamente percibi
das. 

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo. 

Firmado: José Luis Cabezas Es
teban. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a Eméri
ta Alvarez Mediavilla, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a nueve de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
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Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

de Colle y sus agregados 
Llama, Grandoso y Pelechas 

Don Arcadio Aller Corral, Presi
dente de la Comunidad de Regan
tes de Colle y sus agregados Lla
ma, Grandoso y Pelechas. 

Convoca a Junta General ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para 
el día 11 de marzo^próximo en pri
mera convocatoria,* a las dieciséis 
horas, y en segunda convocatoria 
a las diecisiete horas, con el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Renovación de los cargos 

rectores. 
2. °—Ruegos y preguntas. 
Colle, 14 de febrero de 1979.— 

E l Presidente, Arcadio Alíer. 
990 Num. 389.-420 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Priaranza de la Valduerná (León) 

Pongo en conocimiento del pú
blico en general y de todos los 
usuarios de esta Comunidad de 
Regantes, que el día once de mar
zo y hora de las doce, habrá Junta 

General en primera convocatoria y 
a las trece, en segunda convocato
ria, según el orden del día siguien
te: 

1. °—Lectura y aprobación si pro
cede del acta anterior. 

2. °—Nombrar nuevo Presidente 
y Vocales de la Comunidad de Re
gantes. 

3. °—Rendición de cuentas. 
L a Junta General se celebrará en 

la Escuela de niños de esta locali
dad. 

Priaranza de la Valduerná a 17 
de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Presidente, An
gel Astorgano A. 
987 - Núm. 386—480 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«RIEGO NUEVO» 

de Carrizo de la Ribera 
D. Antonio Gimeno Suárez, Pre

sidente de la Comunidad de Regan
tes «Riego Nuevo» de Carrizo de la 
Ribera, con D. N. I. n.0 71.539.117, 
convoca Junta General Ordinaria 
para el próximo día 11 de marzo 
de 1979, a las 11 de la mañana en 
primera convocatoria y con el si
guiente orden del día: 

a) Lectura del Acta anterior. 
b) Memoria económica de 1978. 
c) Ruegos y preguntas. 
De no estar representadas mayo

ría de Ha. en primera convocatoria 
se celebrará en segunda, a las 12 
horas del mismo día, siendo váli
dos los acuerdos que se tomen. 

Carrizo a 13 de febrero de 1979, 
E l Presidente, Antonio Gimeno. 
989 Núm.385—440 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Regueras de Arriba y de Abajo 

{León) 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad de Regan
tes de la Presa de Regueras de Arriba, 
que el día 18 de marzo de 1979, en la 
oficina de la Comunidad del pueblo 
de Regueras de Arriba, tendrá lugar 
la Junta General ordinaria de la Co
munidad, a las 11 horas en primera 
convocatoria y a las 12 horas de igual 
día en segunda y última y en la que 
se tratarán los asuntos siguientes: 

1.°—Lectura del acta de la sesión 
anterior y aprobación si procede. 

2.0~Examen y aprobación de la 
Memoria general de las cuentas y gas
tos correspondientes al año 1978, que 
presentará el Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el presente año. 

4. °—Informes de la Presidencia, rue
gos y preguntas. 

Las cuentas del punto 2.° se hallan 

confeccionadas y pueden ser examina
das y objeto de reclamación por cual
quier propietario regante en el plazo 
de quince días, en el domicilio del Pre
sidente del Sindicato D. Angel Alvarez 
Blanco, en Regueras de Arriba. 

En Regueras de Arriba a catorce de 
febrero de rail novecientos setenta y 
nueve.—SI Presidente de la Comuni
dad, Vicente Pérez. 
916 Núm. 359.- 720 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de San Isidro, Villapadierna 

Se convoca a todos los partici
pes de la Comunidad de Regantes 
de San Isidro, de Villapadierna, 
para el día 18 de marzo del presen
te año, a las quince horas, en el 
lugar de costumbre en Villapadier
na, en segunda convocatoria, para 
celebrar la Junta General Extraor
dinaria, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.°—Tratar de la resolución déla 

Comisaría de Aguas del mes de di
ciembre de 1978, referente a las 
denuncias de Fidentino Estrada y 
Florencio Fernández, contra el Sin
dicato de Riegos. 

2.0~Cumplimiento de resolución 
de la Comisaría de Aguas sobre la 
renovación del Presidente de Co
munidad, la mitad de los Vocales 
del Sindicato y Jurado de Riego. 

3 .°—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna a 20 de febrero de 

1979.—El Presidente, Leónides Fer
nández. 
986 Núm. 390-540 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE VIÑALES Y SAN ROMAN 

DE BEMBIBRE 
Por el presente se convoca a todos 

los miembros de la citada Comuni
dad a fin de que asistan a la asam
blea que tendrá lugar en el local 
Escuela Nacional de Viñales, el día 
18 del próximo mes de marzo,- a las 
diez de la mañana en primera con
vocatoria y a las once en segunda, 
caso de no poder celebrar la prime
ra, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. "—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión' anterior. 
2. °—Derrama para el año actual 

de 1979. 
3. °—Altas y bajas de fincas (cam

bio de titularidad). 
4. °—Nombramiento de cargos direc

tivos. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
San Román de Bembibre, a 15 de 

febrero de 1979.—El Presidente, Ama
dor Arias González. 
850 Núm. 383.-560 ptas 


